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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS AI{DES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESO UctóNDECoNSEJO UNIV FlstTARlo No 2805-2023-UTEA-CUL

Abancay, 10 de noviembre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 257-2023-UTEA-R de fecha 16 de octubre de 2023,
que aprueba el Plan de Trabajo para las actividades de Diagnóst¡co a desarrollar en los
Programas de estudios con Acred¡tación Obl¡gatoria y el Plan de Trabajo para el
Segu¡miento y Evaluación del mantenimiento de las Condiciones Bás¡cas de Calidad del
Licenciamiento lnst¡tucional (SUNEDU) de la Universidad Tecnolfuica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su rfuimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N' 30220, es una de las alribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car,
las resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, asf como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡vers¡tar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión enraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 09 de noviembre
de 2023, el Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ ralificar la Resolución
Rectoral N" 257 -2023-Ul EA-R de fecha 16 de octubre de 2023, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero: "APROBAR, con c¿¡rgo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, el Plan
de Trabajo para las actividades de Diagnóstico a desarrollar en los Programas de
estudios con Acreditación Obligatoria", y el ArtÍculo Segundo.- "APROBAR, con c¿¡rgo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, el Plan de Trabajo para el Segu¡miento y
Evaluación del mantenimiento de las Condiciones Básicas de Calidad del
L¡cenc¡am¡ento lnstitucional (SUNEDU )";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité

!

ANc

L

I cil
6ENERAL



UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN¡VERSTTARTO N" 280'2023-UTEA-CU

Electoral Universitario N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratif¡cado med¡ante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 202"1 y reg¡strado en la SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 09 de noviembre de 2023,la Resolución Rectoral N" 257-2O23-UT EA-R de fecha
16 de octubre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, el Plan de Trabajo para las actividades de
Diagnóstico a desarrollar en los Programas de estudios con Acred¡tac¡ón
Obligatoria", y el Artículo Segundo.- "APROBAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡ve6¡tar¡o, el Plan de Trabajo para el Seguimiento y Evaluación del
mantenimiento de las Condiciones Básicas de Calidad del Licenciamiento
lnstitucional (SUNEDU)".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPOI{ ER, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumplimiento de la presenle Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, Ia publicac¡ón de la presente Resolución en
rtal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHiVESE.

O MEZARINA

U de los Andes
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Abog. Jiovanna ARCE OEL CASTILLO

Secretana GeneEl
Univergidad Tecnológica de los Añdes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la paz y el Desarrollo,,

RESO UCION RECTORAL NO 257-2023-UTEA-RL

Abancay, 16 de octubre de 2023

VISTO:

El Oficio N' 100-2023-DGC-UTEA de fecha 13 de octubre de 2023, remit¡do
por la Dirección de Gestión de la calidad, solicitando aprobación resolutiva rectoral
de los planes de Trabajo de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
constitución, cada universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, adm¡n¡strativo y económico; concordanle con el Art. g Oé la Ley
universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que normaí
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ítem 62.2 de la Ley universitaria, que confiere al Rector la atiibución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la universidad, en concordancia con el ñteral
e) del artículo gg del Estatuto de la universidad recnológica de los Andes que indica:"Expedir las resoluciones de carácter previsionar der personar dbcente y
administrativo de la universidad";i'l*

Que, mediante Resorución de consejo Directivo No 031-202GSUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior universitaria,
otorga la licencia inst¡tucional a la Universidad recnologica de los Andes, para ofrecer ei
servicio educativo superior universitario en sus locales mnducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la notificación de la
presente resolución;

Que, por Oficio N' 100-2023-DGC-UTEA de fecha 13 de octubre de 2023,
remilido por la Dirección de Gestión de la calidad, solicitando aprobación resolutivá
rectoral de los planes de Trabajo de la Univers¡dad Tecnológióa de los Andes, en
cumplimiento a 1o programado en el plan de Gest¡ón oe la cal¡daa 2022-2oz6, pla.n
de-Trabajo del2023 y er pran operativo rnstitucionar de Ia Dirección de Gestibn de
la Calidad:

Que, en observancia de ro d¡spuesto dentro de ras facurtades der señor Rector,
con cargo a dar cuenta a consejo universitario, dispone que es procedente aprobarel Plan de Trabajo para ras act¡vidades de Diagnósiico a desarroflar ón rosProgramas de estud¡os con Acreditación obrigatoriá y er pran ae traoa¡o jara Ltseguimiento y Evaluación der mantenimiento dá ras con¿iciones Básicas ie óaridaodel Licenciamiento lnstitucional (SUNEDU);

En uso de ras atribuciones confer¡das ar señor Rector de ra universidad
Tecnológica de los Andes, disp^u^estas_ por la Ley Universitari" f.f" SOZZO, L"y-JIcreación.N" 23852, Ley No 26280, er Estatuto dá ra un¡vers¡oao, u nesoruc¡oi Jecom¡té Electorar un¡vers¡tario N" oo38-2021-urEA-cEU de fecha zz oe agosio Jeraño 2021, ratificado mediante Resorución de consejo universitario N" 10;0-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y'.uji"tr"Jo en ta SUNEDU con et
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REGíS RESE, comUNíourse y rRcuivese

HU ,E7ÁRINA

T de los Andes
nna E DEL CASÍILLO

Secretaria Geñeral
t¡c ad Tecnológica de los Andes
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Oficio N" 6il9 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el Plan de Trabajo para las actividades de Diagnóstico a desarrollar en
los Programas de estudios con Acreditación Obligatoria.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el Plan de Trabajo para el Seguimiento y Evaluación del manten¡m¡ento
de las Condiciones Básicas de Calidad del Licenciamiento lnstituc¡onal (SUNEDU);

ARTiCULO TERCERO.- DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolucíón; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los
Andes.


